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ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS ID0M1M-PMI0 DE SUSCRICIUN 20 PESETAS AL AÍO,

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Cwcular.—Elecciones.
Por Bo l e t ín e x t r a o r d in a r io se ha publicado 

ayer lo siguiente.

A los A Icaldes y demás autoridades de los pue
blos de esta provincia.

En las circuíales dehr y 5 del actual hice á los 
electores y á las autoridades las prevenciones que 
exigia el cumplimiento de mi deber.

Al comenzar la lucha en los comicios réstame 
añadir aún una palabra. El Gobierno de la Repú
blica desea que las elecciones actuales sean tan 
completamente libres como hemos prometido que 
serian cuando dominasen las instituciones demo
cráticas, como deben ser, para que á nadie quepa 
duda de nuestra moralidad política y de la hon
radez de nuestras aspiraciones.

Prometo perseguir todas las injusticias y todas 
las coacciones de cualquier linaje que fuesen, y 
prevengo á los Sres. Alcaldes, á las autoridades 
todas dependientes del Gobierno en esta provincia, 
que imiten la misma conducta; que no toleren 
ningún abuso, en el entender que exigiré la res
ponsabilidad tanto por falta de celo, descuido ó 
negligencia, como por complicidad en coacciones 
ó excesos electorales que puedan cometerse.

Inmediatamente que se les denunciare cualquier 
delito, pasarán parte al Juzgado y me darán cuen
ta del hecho denunciado, sin que les detenga con
sideración de personas ni de partidos.

Estoy resuelto á que el sufragio sea libre ó á 
que los Tribunales de justicia carguen todo el pe
so de la ley sobre los atentadores, ya estos sean 
autores ó cómplices, ya abusen ó toleren los abu
sos de alguna parcialidad.

Zaragoza 9 de Mayo de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Comercio.

La Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, con fecha 14 de Abril último, me co
munica lo que sigue;

«Al Gobernador de esta provincia digo con esta 
fecha lo siguiente;—«Habiéndose recibido en es
ta Dirección los estados de situación, balances y 
memorias aprobados en la Junta general de ac
cionistas celebrada en 22 de Marzo último por la 
Sociedad titulada La Espacia, compañía general 
de seguros á prima fija, remitidos por V. E. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.°de 
la ley de sociedades de 19 de Octubre de 1869, y 
considerando: l.°Que la expresada Sociedad se 
constituyó en su dia con arreglo á la legislación 
y optó en 3 de Enero de 1869, por acuerdo de una 
Junta general, aprobada por orden del Poder eje-
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cativo de 20 de Marzo siguiente, regirse en lo 
sucesivo por las prescripciones del Código de Co
mercio, usando para eilo de la facultad que el 
decreto-ley de 28 de Octubre de 1868 concedía á 
las sociedades que se hallaban en dicho caso: 
2.° Que sometida dicha Sociedad á las prescripcio
nes del Código de Comercio, como en mn»uno de 
sus artículossedispone la remisión al Gobierno de 
los documentos relativos á las operaciones pro
pias de su objeto social, debió haberse omitido .es
ta diligencia, la cual solo se exige á las que ha
biendo cumplido con lo dispuesto en la ley de 19 
de Octubre del 69, se rigen por sus prescripcio
nes; esta Dirección general ha dispuesto mani
festar á V. E , para q'ue lo haga saber á la ex
presada compauía y le sirva de norma en los 
casos análogos que en lo sucesivo se presenten, 
que ínterin las Compañías que se constituyeron 
con arreglo al Código de Comercio ú optaron 
regirse por él antes de la promulgación de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 ya citada, no se some
tan por su propia voluntad á las prescripciones de 
esta en la forma que la misma establece, ni están 
en el caso de enviar á este Centro los documentos 
referentesá la gestión de sus intereses sociales, ni 
pueden tampoco disfrutar de los beneficios que la 
misma concede á las que por ellas se rigen. Lo 
que digo á V. E. para si conocimiento, el de la 
expresada Sociedad y demás efectos.»

• Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, cumpliendo con lo man
dado, para conocimiento de las personas á quie
nes pueda convenir.

Zaragoza 8 de Mayo de 1873.-i—El Gobernador,
Víctor Pruneda.

—■*666660*—-■■

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás agentes de mi autoridad la busca de To
más Caballero y MorTañes, que se ha fugado de 
casa de su padre Joaquín Caballero, vecino de Sa- 
biñan. Las señas de Tomás son: edad 14 años, es
tatura regular, cara delgada, color moreno; vis
te pantalón de pana á cuadros, chaqueta de la 
misma tela, pañuelo negro en la cabeza; y caso 
de ser habido lo remitirán á disposición del Al
calde de Sabiñan, dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Mayo de 1873.—Víctor Pruneda.

Recomiendo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores y demás agentes de orden público 
dependientes de mi autoridad, la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento caballería de 
Castillejos, Francisco Marsals. de las señas que 
se dirán, y caso de ser habido lo remitirán á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.
\ Zaragoza 6 de Mayo de 1873.—Víctor Pruneda.

Seilas de Marsals
Hijo de Francisco y de Josefa, natural de Ma

drid, avecindado en Zaragoza, su estado soltero, 
estatura un metro 685 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 30 de Abril de 1873"

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Abierta la sesión por el Sr. Presidente á las on

ce menos diez minutos, y no hallándose presentes 
ninguno de los Sres. Diputados Secretarios por 
hallarse enfermos, fueron habilitados para el ob
jeto los Sres. Castillo y Lázaro.

Dada lectura al acta de la anterior sesión, fué 
aprobada.

La Diputación quedó enterada de que los seño
res Genzor y Ortubia no podian asistir á la sesión 
por hallarse enfermos.

A continuación el Sr. Lasierra manifestó de
seaba saber los dias y horas en que se reunian las 
Comisiones, porque teniendo derecho todos los se
ñores Diputados para presentarse en el seno de 
aquellas á hacer observaciones en algunos asun
tos, cuyo interés fuera de los respectivos distri- 
tros, no sabiendo los dias en que tenían lugar sus 
reuniones, no era posible asistir con aquel objeto.

Contestó el Sr. Presidente que la Comisión de 
Beneficencia se reune los sábados y la de Obras 
los jueves, siendo muy fácil á los Sres. Diputados 
enterarse de las demás con solo preguntarlo al 
Secretario de la Diputación, que estaba siempre 
dispuesto á satisfacer todas las preguntas de los 
Sres. Diputados con la mayor complacencia.

Preguntó el Sr. Millan si se habia pasado igual 
comunicación á todos los Sres. Diputados que no 
habían asistido á las anteriores sesiones que la 
que se le ha remitido á S. S. por no haber asisti
do á la última.

Contestóle el Sr. Presidente que se habia pasa
do iguales á todos los Sres. Diputados que no 
asistieron á la última intentada y no celebrada 
por faltar número. .

Los Sres. Giménez, Angós y González Agüero 
expresaron que habían recibido igual comunica
ción, y sin embargo habian asistido.

Replicó el Sr. Presidente que tal vez confundie
ran algún Sr. Diputado una comunicación con 
otra que se les ha pasado por otro asunto, y de 
todas las maneras habia sido una equivocación.

El Sr. Millan, haciendo uso de la palabra, pre
guntó á Comisión Provincial si ha decretado la 
suspensión del Ayuntamiento de Paniza, y si se 
ha fundado en el art. 180 de la ley, si se halla 
dispuesta á reponerlo si en el término de 50 dias 
no es di suelto por el Gobierno ó por los Tribuna
les ordinarios.
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El Sr. Presidente contestó al Sr. Millan dicien
do que, efectivamente, en la última sesión que 
celebró la Comisión Provincial habia acordado la 
suspensión del Ayuntamiento de Paniza, y esta
ba la misma Corporación resuelta á sujetarse ex- 
trictamente á lo dispuesto en la ley.

El Sr. Monteagudo preguntó si era cierto que 
se pensaba suspender también al Ayuntamiento 
de Bardallur.

Contestó el Sr. Presidente que no se habia tra
tado de ese asunto en la Comisión, y por lo tanto 
no podía contestar lo que se pensaba hacer hasta 
ver lo que arroja de sí el expediente.

Expresó el Sr. Marton que la Comisión Provin
cial debe procurar sujetarse á un criterio muy 
estrecho en los asuntos de suspensión de Munici
palidades, puesto que este es el criterio de la ley, 
que quiere á todo trance garantir la inviolabili
dad de las Corporaciones populares, como lo de
muestra las solemnidades y requisitos que exige 
para la resolución déoslos asuntos.

El Sr. Presidente contestó que la Comisión se 
sujetará á las prescripciones legales sin extrali
mitarse en lo más mínimo de ellas. ,

Habiendo pasado la media hora de preguntas é 
interpelaciones, entróse en el despacho ordinario, 
dándose lectura al dictámen emitido por la Comi
sión especial nombrada para la división de dis
tritos electorales, concebido en los términos si
guientes:

«A LA DIPUTACION.

La Comisión de exámen de la división de distri
tos electorales para Diputados de provincia ha 
estudiado detenidamente las condiciones de cada 
uno de los en que esta se halla dividida, teniendo 
presentes las distancias de los puebles entre si, 
el número de almas de cada distrito, las vías de 
comunicación y la situación topográfica de las ca
pitales de aquellos.

El objeto de la Comisión al tomar por base los 
principios que quedan apuntados, ha si lo procu
rar la comodidad de ks pueblos y asentar la con
veniencia de nivelar la representación de los seño 
res Diputados, igualando en lo posible ios inte
reses que r< presentan.

Fundada la Comisión en estas consideraciones, 
y teniendo presentes las reclamaciones de los pue
blos, todos consultadj s por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , y expresamente algunos, ha determina
do proponer á la Diputación las modificaciones ex- 
Íiresadas en el adjunto estado, en el que observará 
a Corporación que ninguna variación se introdu

ce en los distritos que comprenden los partidos 
judiciales de La Almunia, Borja, Calatayud y Ta- 
razona, y que son muy insignificantes las que se 
aconsejan para los de Ateca, Belchite, Caspe y 
Daroca.

No sucede lo mismo en los distritos de los par
tidos de Ejea de los Caballeros y Sós, y en los de 
Pina y Zaragoza.

Consta á la Diputación lo accidentado del terre
no de los primeramente nombrados, especialmen
te del de Sós, lo cual, unido á los defectos de la 
organización actual de los distritos, ha movido á 
la Comisión á trasladar á Luna la capital del dis

trito de Morillo de Gallego, y á Luesia la que 
existia en Sádaba, pues que colocado este pueblo, 
así como Morillo, en el último confiu de sus res
pectivos distritos, ofrecía mayores inconvenientes 
á los pueblos que habían de trasladarse á ellos 
que los que ofrecerá su traslación á los que ahora 
se proponen, puntos verdaderamente céntricos de 
los que lian de componer los nuevos distritos.

Lo mismo dice la Comisión de los tres distritos 
del partido de Pina, que sufren una verdadera 
trasformacion por idénticas causas, aunque pro
ducidas por distintos agentes.

En la división que se reforma aparecen los dis
tritos compuestos de pueblos enclavados en las 
distintas márgenes del Ebro, y conocido como es 
el grave inconveniente que ofrece este rio para 
trasladarse de una á otra orilla en diferentes 
épocas del año, la Comisión ha conseguido for
mular tres distritos, uno de los cuab's lo forman 
los pueblos de la derecha con su cabeza en Quin
to, situándose los dos restantes en la izquierda 
con las mismas capitales que tienen, si bien va
riando su organización para aproximar á la capi
tal los pueblos que de ella dependen.

Pero ha tenido que trabajar la Comisión para 
mejorar la organización de ios siete distritos que 
contiene el casco de Zaragoza y sus afueras, pues 
con solo adoptar lo propuesto por el Ayuntamien
to, que presentó una división perfectamente com
binada por manzanas y barrios, no solo ba onse- 
guido organizar la capital de modo que los cole
gios y secciones sean unos mismos para toda cla
se de elecciones, sino que desaparece la anomalía 
deque los Secretarios de algunas colegios salgan 
para los escrutinios de la jurisdicción ordinaria, 
como sucede con la actual división, faltando á lo 
dispuesto terminantemente en la ley.

También en los distritos á que dan nombre Al- 
fajarin y Villanueva de Gallego se propuso la 
Comisión guardar la regla de organizarlos por las 
márgenes del Ebro, de cuyo propósito ha tenido 
que desistir por la gran diferencia de habitantes 
que cada uno contiene, pn^s á la vez que la mar
gen izquierda cuenta 12 889, la de la derecha no 
contiene pasado de 6 000, y en su virtud la C j- 
mision ha creido conveniente agregar á los pue
blos de la derecha ios d) Villanueva y Zuera, 
continuando aquel «ien lo cabeza de distrito, y 
componiendo el otro, ó sea el 8.° de la capital, los 
restantes pueblos de la izquierda del Boro con su 
cabeza en Villamayor, que se halla situado en el 
centro de los pueblos de dicho distrito.

Hechas estas observaciones p ira mayor escla
recimiento de las variaciones que se proponen en 
el estado comparativo, puesto á continuación, se 
estenderá la Comisión en las consideraciones que 
le ha sugerido la orden á que obedece la variación 
que la viene ocupando.

El artículo l.° prescribe que las Diputaciones 
provinciales acuerden ó informen cuanto estimen 
oportuno sobre la actual división de distritos elec
torales para Diputados de provincia, en cuyo con
testo cree ver la Comisión la facultad de la Dipu
tación para llevar á efecto las variaciones que re
suelva sin esperar á la aprobación del Gobierno.

Si la Diputación lo cree asi, entienden los fir-
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PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD.

Primer distrito—Brea— Número de almas, 10.139.
Brea, Tierga, Jarque, Gotor, Mesones, Nigüella, Illueca, 

Viver de la Sierra, Arándiga y Sestrica.
2.° distrito.—1.® de Galatayud (del hospital.)—Número de 

almas, 10.576.
Lo componen los pueblos de Munébrega, Olvés, Terrer, 

Torralba y Embid, con los barrios, plazas y calles de Cala- 
tayudque se expresan á continuación: calles del Hospital, 
Rúa, Hueva, Alta y Baja de Consolación, Santa Ana y 
Cuesta de id., Recuerdo, Higuera, Rincón, Santa María, 
Banuelo, Pavía, Cuartelillo, Ferrer, Amparados, Desam
parados, Aulas, Escuelas, San Torcuato, travesía de idem, 
Desengaño, Salesas, Descalzas, Dominicos, Caridad, Jar
dines, travesía de idem, Inclusa, Hospicio, Encuentro, 
Viento, Soria y su callejón, Arrabal de idem, Tarrancon, 
Barranco, Soria, Barrio Verde, Alto y Bajo, San Roque 
nuevo, Cuesta del Cenacho, Peña Alta y Baja, Puente Seco, 
Ronda de idem, Barranco y Sierra de las Pozas, Torremo- 
cha, Puerta de Terrer, Barrio de Larrosa, Barrio-nuevo, 
plaza de San Andrés y travesía de idem, Folca, Hoguera, 
Cuartelillo, Santa María, San Torcuato, Comunidad, Tea
tro y travesía de idem, Correo, San Juan, Fuertes, Torres 
y caseríos de Calatayud, comprendidos estos desde el ca
mino de Paracuellos de Giloca, subiendo á la derecha, has
ta el término de Terrer.

Tercer distrito.—2.® de Calatayud (Casas Consistoria
les).—Número de almas, 10.044.

Comprende los pueblos de Alarba, Castejon, Morata de 
Giloca, Maluenda, Paracuellos de Giloca y Velilla, y los 
barrios, plazas y calles d& Calatayud que á centinuaciqn 
se expresan: calles de Cantareria, Bajo el Reloj, San Mi
guel, Olivo, Ruzola, Paloma, Francos, Paciencia, Trinidad, 
Marcial, Concepción, San Antón Viejo y su travesía, Co
legio, Correa Alta y Baja, San Benito, Olivo, Reconcilia
ción, Buenaire, Tenerías, Contamina, Gotor, Bodeguilla, 
Nevería, Trinquete Alto y Bajo, Barrera, Picado, Morería y 
callejón de idem, Paz, Cuatro Esquinas, Mario, plaza del 
Colegio, San Francisco y su travesía, San Antón, Mesones, 
Correa, Santiago, Carmen, Sepulcro, San Martin, San Be
nito, San Francisco, Mercado, San Antón Viejo, Cárcel 
Vieja y de Gotor, postigo de Tenerías, ronda de Zaragoza, 
cásenos de Cantiel y de Ribota. Afueras, caseríos, casetas 
y estación del ferro-carril, desde la izquierda del camino 
de Paracuellos de Giloca hasta la venta del Puerto, cabeza 
de Calatayud y los agregados de Huérmeda y Torres, pue
blos del distrito municipal de esta ciudad.

4.° distrito.— Sabiñan.— Número de almas, 9.857.
Sabiñan, Mores, Purroy, Paracuellos de la Ribera, El 

Frasno, Inogés, Sediles Santa Cruz de Tobed, Tobed, Vi- 
llalba, Orera y Belmonte.

PARTIDO JUDICIAL DE EJEA.

Primer distrito.—Ejea.—Número de almas, 7.335.
Ejea, Farasdués, Erla, Biota, Layanay A sin.

2.® distrito.—Tauste.— Número de almas, 6.986.
Tauste, Remolinos, Pradilla y Castejon.

Tercer distrito.—Luna.— Número de almas, 7.600.
Luna, Murillo, Piedratajada, Ardisa, Puendeluna, Val- 

palmas, Sierra de Luna, Las Pedrosas, Santa Eulalia de 
Gállego, Ores y El Frago.

PARTIDO JUDICIAL DE CASPE.

Primer distrito.—Caspe.—Número de almas, 9.951.
Caspe.

2.° distrito.—Nonaspe.— Número de almas, 10.513. 
Nonaspe, Fayon, Fabara, Maella y Mequinenza.
Tercer distrito.—Bástago.—Número de almas, 8.235. 

Sastago, Escatron, Cinco Olivas y Chiprana.

mantés que una vez acordada la nueva división en 
la forma propuesta ó en la que la superior ilustra
ción de la Corporación determine, puede esta ser
virse acordar se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para que rija en las primeras elecciones, sin per
juicio de dar cuenta al Gobierno para su conoci
miento.

La Diputación, etc—Zaragoza 18 de Marzo de 
1873.—Francisco Lasierra.—Nicolás Giménez.— 
Ignacio de Grassa—Joaquin Delgado.

PROVECTO DE LA COMISION QUE SE CITA.

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNIA.

Primer distrito.—A ¿OTühM.—Número de almas, 9.828.
La Almunia, Almonacid, Morata, Chodes, La Muela y 

Villanueva.
2.° distrito.—Alagan.—o Ae almas 9.478.

Alagon, Épila, Bardallur, Grisen, Salillas y Urrea.

Tercer distrito.—Longares.—Número de almas, 8.484.
Longares, Lucena, Berbedel, Alpartir, Calatorao, Meza- 

locha, Pinseque, Barbóles, Plasercia y Muel.

4.° distrito.—Pedrola—Número de almas, 9.670.
Pedrola, Alcalá, Cabañas, Figueruelas, Pleitas, Rueda, 

Alfamén, Riela, Botorrita, Mozota y Lumpiaque.

PARTIDO JUDICIAL DE ATECA.

Primer distrito.—Ateca.—Número de almas, 7.842.
Ateca, Castejon, Carenas, Bubierca, Alhama, Cetina 

y Contamina.
2.° distrito.—Ibdes.— Número de almas, 8.101.

Ibdes, Cimballa, Campillo, Calmarza, Monterde, Sisa- 
mon, Jaraba, Nuévalos, Alconchel, Cabolafuente, lorre- 
hermosa, Atiza y Godojos.

Tercer distrito.— Villalengua.—húmero de almas, 8.822.
Villalengua, Monreal, Bordalba, Embid, Torrijo, Cerve- 

ra, Pozuel, Moros, LaVilueñay Valtorres.
4.° distrito.—Villarroya.— Número de almas, 7.766.

Villarroya, Aniñon, Clares, Berdejo, Bijuesca, Malanqui- 
11a, Aranda, Oseja y Torrelapaja.

PARTIDO JUDTCAL DE BELCHITE.

Primer distrito.—Belchite.—húmero de almas, 10.266.
Belchite, Codo, Almochuel, Puebla, Valmadrid, Jaulin, 

Villanueva, Tosos, Fuendetoios, Almonacid y Lecera.
2.° distrito. —Aguara.—Número de almas, 9.043 

Azuara, Letux, Lagata, Samper del Salz, Herrera, Vi
llar, Moyuela, Plenas, Moneva y Aguilon.

PARTIDO JUDICIAL DE BORJA.

primer distrito.-Sorja.—Número de almas, 9.693.
Borja, Bulbuente, Malejan, Pomer, Purujosa, Talaman

tes, Ambel y Albeta.
2.° distrito.—Magallon.—Número de almas, 9.768.

Bureta, Magallon, Tabuenca, Calcena, Fuendejalon, El 
Pozuelo, Alberite, Ainzon y Trasobares

Tercer distrito.—Gallar.—Número de almas, 8.891.
Gallur, Mallen, Luceni, Boquiüeni, Novillas, Fréscano, 

Agón y Bisimbre.
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PARTIDO JUDICIAL DE DAROCA.

Primer distrito.—Daroca.—Número de almas, 8.282.
Daroca, Nombrevilla, Retáscon, Manchones, Marero, Vi- 

llafeliche, Monton, Fuentes de Giloca, Mara y Huesca.

2.° distrito.—Mavilar.
Mainar, Fombuena, Luesma, Cerveruela, Villarreal, Vis- 

tabella, Aladren, Langa, Torralvilla, Miedes, Badales, Vi- 
lladox, Codos, Lechon, Romanos y Paniza.

Tercer distrito.—Used.—Número de almas, 8.074.
Used, Acered, Las Caerlas, Berrueco, Gallocanta, San- 

ted, Torralba, Aldehuela, Gubel, Abanto, Pardos, Atea, Val 
de San Martin, Villanueva, Valconchan, Orcajo, Valdehor- 
ea y Anento.

4.° distrito.—Carmena.
Cariñena, Cosuenda, Aguaron y Encinacorba.

PARTIDO JUDICIAL DE SOS.
Primer distrito.—Ruesta.—Número de almas, 6.b63.
Ruesta, Bagues, Undués Pintano, Mianos, Tiermas, Sal

vatierra, Lorbés, Éscó, Sigüés, Lobera, Longas y Artieda.
2.° distrito.—Sos.—Número de almas, 7.154.

Sos, Isuerre, Urries, Navardun, Undués de Lerda, Pin- 
tanoy Castiliscar.

Tercer d:istrito.—Luesia.—Número de almas, 8.078.
Luesia, Biel, Uncastillo.Sádaba, FuencalderasyMalpica.

PARTIDO JUDICIAL DE TARAZONA.

Primer distrito.— Tarasona.—Número de almas, 9.609.
Tarazona y sus agregados Tortoles y Torrellas.

2.° distrito.— Vera.—Número de almas, 8.644.
Vera, Novallas, Malón, Vierlas, Cunchillos, El Baste, 

Santa Cruz, Los Fayos, Grisel, San Martin, Lituénigo, 
Trasmoz, Litago, Añon y Alcalá.

PARTIDO JUDICIAL DE PINA.

Primer distrito.—Pina.—Número de almas,.7.498.
Pina, Gelsa, Osera, Villafranca y Nuez.

2.° distrito.—Quinto.—Número de almas, 7.634.
Quinto, Fuentes, Roden, Mediana, La Zaida y Alforque.

Tercer distrito.—Bajaralos.—Número de almas, 7.450.
Bujaraloz, La Almolda, Monegrillo, Farlete, Alborge y 

Velilla.

PARTIDO JUDICIAL DE ZARAGOZA.

Primer distrito.—1.° de Zaragoza.—San Pallo.
Dividido por la calle de este nombre y aceras izquierdas 

de la plaza del Mercado y calle de Antonio Perez hasta la 
puerta de San Ildefonso, y saliendo á la izquierda por la ri
bera para entrar por la de Sancho, viniendo por la calle de 
Santo Domingo á buscar la calle primeramente citada.

2 .° distrito.—2.° de Zaragoza.—Azoque.
Con la misrpa línea de separación de la calle de San Pa

blo, la de las Escuelas Pias, acera derecha del Coso desde 
el número 2 al 64, plaza de la Constitución del 1 al .3, acera 
derecha de la calle de la Independencia á salir por la puer
ta de Santa Engracia y dar la vuelta á la del Portillo, 
yendo á buscar la calle de San Pablo.

Tercer distrito.— Tercero de Zaragoza.—Pilar.
Cerrado por líneas que forman la acera derecha de la ca

lle de Antonio Perez, la de la del Mercado, la calle deCer- 
dan, acera izquierda del"Coso desde el número l al 49, to
da la acera izquierda de la calle de D. Jaime l.°y de la

Lonja, saliendo por la puerta del Angel á dar la vuelta y 
venir á parar á la de San Ildefonso.

4 .° distrito.—4.° de Zaragoza.—La Seo.
Limitado por la acera derecha de las calles de la Lonja 

y D. Jaime 1.°, acera izquierda del Coso desde el número 
51 al final ó sea la Puerta del Sol, y saliendo por ella para 
venir á la del Angel.

5 .° distrito.—5.° de Zaragoza.—San Miguel.
Comprendido entre la acera izquierda de la calle de la 

Independencia, la Plaza de la Constitución desde el núme
ro 4 al final, acera derecha del Coso desde el numero 66 al 
final, saliendo por la puerta de Sol para dar la vuelta á la 
de Santa Engracia.

6 .° y I? distritos.—16.° y 7.° de Zaragoza.
l.° y 2.° de las ajueras.

Separados por el rio Ebro, los constituyen todos los edifi
cios situados á las margenes izquierda y derecha, aguas 
abajo respectivamente, llevándose el Burgo al 7.° distrito.

8 .° distrito.— Villamayor.
Villamayor, Alfajarin, Puebla de Alfindeu, Pastriz, Per

diguera, Leciñena, San Mateo, Peñaflor, Monzalbarba y 
Juslibcl.

9 .° distrito.— Villanuena.
Zuera, Villanueva, Torres, Lajoyosa, Sobradiel, Las 

Casetas, Utebo, Alfocea, Torrecilla, Maria, Cadrete y 
Cuarte.

Después de algunas aclaraciones de los seño
res Giménez y Lasierra, como de la Comisión, ex
poniendo que en la división de distritos se habia 
tenido presente las prescripciones de la ley y evi
tar molestias á los pueblos, procurando la agre
gación de los pueblos más cercanos á la cabeza 
del distrito, habiendo oido al efecto á los Sres. Di
putados, dióse lectura á la siguiente enmienda:

«Considerando que la segregación de Paniza 
del distrito de Cariñena es altamente perjudicial 
á aquel pueblo, no solo por la mayor distancia 
que tiene que recorrer para trasladarse á Mainar 
y por lo accidentado del terreno que tiene que 
atravesar, si es que también porque se le separa 
de un pueblo hermano para todos los objetos de 
la vida, y al que ha estado siempre unido por su 
proximidad y buenas relaciones para todos los 
asuntos políticos y administrativos: consideran
do que las relaciones de Cosuenda con Cariñena, 
á quien se trata de agregar, son diametralmente 
opuestas á las que existen entre este último pue
blo y Paniza: y considerando, por último, que no 
hay^razon de equidad, de justicia ni aun de con
veniencia, en que por economizar á Cosuenda dos 
horas de tránsito se imponga este gravamen á 
Paniza, pueblo de mayor importancia, separando 
á ambos de las cabezas de distrito á que están 
agregados, y obrándose una variación que á nin
guno de los dos interesa, perjudicando notable
mente al vecindario de Paniza;

Los Diputados que suscriben piden á la Diputa
ción se sirva desestimar la reforma que la Comi
sión de revisión de distritos propone con rela
ción á pueblos de Cosuenda y Paniza.—Zaragoza 
30 de Abril de 1873.—Ensebio Cabrera.—Magin 
Jordana.—José Maria Lázaro.»

El Sr. Giménez usó de nuevo de la palabra, 
manifestando que la enmienda debia discutirse 
cuando se haga del distritoáque hace referencia. 
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puesto que solo se refiere á un distrito, proce
diendo pór lo tanto discutir el dictamen en su to
talidad, y después por distritos, para que los seño
res Diputados hagan las observaciones que crean 
■convenientes.

Preguntada la Diputación si se tomaba en con
sideración lo expuesto por el Sr. Giménez, y 
puesto á votación el dictamen en su totalidad, fue 
aprobado por unanimidad en votación ordinaria.

Acto continuo procedióse á la discusión por dis
tritos, dando principio por el partido de La Almu- 
nia, y siendo aprobados por unanimidad en vota
ción ordinaria el primero, segundo, tercero y 
cuarto distrito en la forma propuesta por la Co
misión.

Seguidamente se leyó la nueva organización 
del partido de Ateca, exponiendo en contra el se
ñor Ucelay que no estaba conforme con la dada 
al primer distrito, donde veia que.-Cetina estaba 
incluido en el primer distrito y en el segundo Ari- 
za, siendo así que Ariza está mas próximo de 
Ateca que de Ibdes, que es el segundo distrito, 
que dista cerca de cuatro leguas de este, por lo 
que creía conveniente que Aríza pasase á Ateca 
y Cetina á Ibdes.

El Sr. Giménez, á nombre de la Comisión, ex
puso que tampoco habia inconveniente en la va
riación propuesta; el Sr. Padilla observó que La 
Vilueña y Valtorres se les incluye en el tercer 
distrito, y en razón á las distancias debían iu- 
cínirse en el distrito de Ateca.

El Sr. Giménez, á nombre dada Comisión, expu
so que tampoco habia inconveniente en que se hi
ciese dicha alteración en el dictámen y se apro
base en esta parte con dicha enmienda;‘en su vir
tud quedaron aprobados los distritos primero, se
gundo y tercero con las referidas enmiendas, y 
aprobado el cuarto en la forma propuesta por la 
Comisión en votación ordinaria y por unani
midad.

Leída la referente á Belchite, expuso el Sr. Gi
ménez qye la alteración de Locera se hacia por la 
proximidad a la cabeza del distrito en lugar de 
Aguilon, que distaba cuatro leguas: sin discusión 
fueron aprobados en la forma propuesta por la Co
misión por unanimidad y en votación ordinaria 
los dos distritos de Belchite.

Sin discusión fueron aprobados los tres distri
tos de Borja; los cuatro de Calatayud; los tres de 
Ejea, después de algunas aclaraciones expuestas 
por el Sr. Giménez y observaciones dé los señores 
Marton y Ramírez.

Igualmente fueron aprobados los tres distritos 
de Caspe sin discusión en votación ordinaria y el 
primero de Daroca^

Leído el segundo y dada cuenta nuevamente 
de la enmienda del Sr. Cabrera, expuso S. S. q,ue 
la segregación de Paniza del distrito de Cariñena 
era altamente perjudicial, no solo por la mayor 
distancia que tiene que recorrer para trasladarse 
á Mainar y por lo accidentado del terreno, sino 
también porque se le separa de un pueblo herma
no para todos los objetos de la vida, y que las re
laciones de Cosuenda y Cariñena son diametral
mente opuestas á las que existen entre este últi

mo pueblo y Paniza, concluyendo por suplicar se 
desestimase en esta parte el dict amen.

Contestó el Sr. Giménez que la alteración se 
habia hecho por razones de equidad y por la 
proximidad con la cabeza del distrito, y ajustán
dose en un todo á las prescripciones de la ley.

Insistió el Sr. Cabrera en lo que tenia manifes
tado, y el Sr. Millan defendió el dictamen expo
niendo que los pueblos que desea segregar el se
ñor Cabrera del segundo distrito, hay alguno que 
tiene que recorrer 25 kilómetros, como sucede con 
Mainar, por cuyo motivo debe quedar Cosuenda 
en Cariñena, puesto que tiene carretera para ir á 
la cabeza de distrito y está más próximo: que el 
pueblo de Cosuenda perteneció al distrito de Mai
nar, y manifestando los vecinos deseos de unirse 
á Cariñena, debe deferirse á sus deseos.

Después de rectificar los Sres. Giménez, Cabre
ra y Millan y dé algunas aclaraciones hechas por 
el Sr. Giménez respecto á los motivos que tuvo 
la Comisión para proponer la reforma y expues
tas algunas consideraciones del Sr, Marton para 
obviar las diferentes aspiraciones de los Sres. Di
putados, se propuso por el mismo señor que el 
distrito segundo se compusiera de los pueblos de 
Cariñena, Cosuenda, Paniza, Aguaron y Encina- 
corba, y conformes todos los Sres. Diputados con 
esta reforma, fué aprobada por unanimidad en vo
tación ordinaria, eliminándose en su consecuen
cia á Paniza de Mainar; y aprobándóse con igual 
unanimidad los distritos tercero y cuarto.

A continuación se puso á discusión la organi
zación referente á los distritos de Sos, y después 
de algunas observaciones del. Sr. Marton respecto 
al cambio que se observa en poner cabeza de dis
trito á Luesia en vez de Sádaba, que es villa muy 
importante y que en su caso debía haberse tras
ladado á Uncastillo, y contestar el Sr. Giménez 
que Luesia es pueblo más céntrico que Uncastillo 
y Sádaba por hallarse los pueblos equidistantes 
de la cabeza de distrito, se aprobó por unanimi
dad en votación ordinaria la reforma propuesta 
par la Comisión en los tres distritos que dicho 
partido comprende.

Sin discusión fueron igualmente aprobados los 
dos distritos del partido de Tarazona.

En esíe momento ocupó la Presidencia el señor 
García Gil.

Acto continuo dióse lectura á la organización 
de los distritos del partido de Pina.

El Sr. Galbe dijo que en los distritos que se 
habían leido observaba algunas alteraciones que 
deseaba se dieran algunas explicaciones por la 
Comisión. -

El Sr. Giménez contestó que las mismas razo
nes que habia tenido presentes en los demás dis
tritos habia inducido á la Comisión á la pequeña 
variación que se observa, puesto que únicamente 
áGelsa se trasladó á Pina, que está más cercano 
que no á Bujaraloz, que antes estaba, que se ha
lla más lejano.

El Sr. Grassa dijo que además de las razones 
I expuestas mediaba también otra dé gran peso, 
I cual era el procurar que á los pueblos de su dis

trito no se les obligue á atravesar el Ebro, que no 
siempre estaba navegable, y formar un núcleo de 
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pueblos qu?. no tuvieran la molestia mencionada: 
después de rectificar los Sres. Galbe, Giménez y 
Grassa, fué aprobada por unanimidad la distri
bución dada por la Comisión á los distritos del 
partido de Pina.

A continuación se puso á discusión la división 
de distritos de Zaragoza, exponiendo el Sr. Gimé
nez que la Comisión habia aceptado la división 
propuesta por el Ayuntamiento de Zaragoza por 
hallarla perfectamente combinada por manzanas 
y barrios, consiguiendo organizar la capital de 
modo que los colegios y secciones sean unos mis
mos para toda clase de elecciones, desaparecien
do la anomalía de que los Secrdtarios de algu
nos Colegios salgan para los escrutinios de la 
jurisdicción.

El Sr. Marton expuso que si creía conveniente 
la Comisión que Villamayor fuera cabeza de dis
trito^ habiendo otros pueblos como Perdiguera y 
Lecinena de tanta importancia como aquel.

Contestó el Sr. Giménez que Villamayor es el 
pueblo más céntrico del distrito, y los pueblos es
tán equidistantes proporcional mente de Villa- 
mayor.

Pespues de expresar los Sres. Galbe y Ciriquian 
que estaban conformes en la organización pro
puesta per la Comisión, y puesto á votación, fu.é 
aprobada por unanimidad la división de los nue
ve distritos que comprenden los partidos de Za
ragoza; y acordándose igualmente que la nueva 
división se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que rija en las próximas elecciones, sin perjuicio 
de dar cuenta al Gobierno de la República de la 
presente acordada por el conducto ordinario para 
el curso legal correspondiente.

Dada cuenta de lo expuesto por Ta Academia de 
Bellas Artes presentando los documentos que jus
tifican hallarse pendientes de pago por servicios 
realizados en 1870 al 71 1.298 pesetas dos cénti
mos, y la necesidad de rectificar el presupuesto 
adicional al ordinario de dicha Academia corres
pondiente al ejercicio de 1871-72: Considerando 
que en los documentos presentados se prueba en 
la forma prevenida por aciíérdd de 7 de Noviembre 
que, en efecto, son obligaciones pendientes de 
pago las que representan la suma de 1.298 pese
tas 2 cénts., que se clasificaron como economías 
al aprobar el presupuesto adicional al ordinario 
de 1871 al 72 de la Academia nombrada, después 
de algunas observaciones del Sr. Lasierra,que fue
ron contestadas por el Sr. Giménez, se acordó por 
unanimidad en votación ordinaria consignar la 
expresada suma en el que existe pendiente de 
aprobación, devolviéndose los documentos pre
sentados á la Academia de Bellas Artes, á los efec
tos oportunos.

Acto continuo presentóse la proposición si
guiente:

«Considerando que la asignatura de lenguas 
vivas fué suprimida por decreto de 25 de Octubre 
de 1868, no, siendo desde entonces necesaria para 
aspirar al título de Bachiller en artes que se ob
tiene al terminar la segunda enseñanza: Conside
rando que eliminada en su virtud la Cátedra de 
francés de los estudios de segunda enseñanza, los 
alumnos no se matriculan más que én las pura

mente reglamentarias é indispensables y dejan 
de asistir, salvas rarísimas excepciones, á dicha 
Cátedra: Considerando que al suprimir dicha Cá
tedra se fundó el Gobierno en lo propagado que 
está el estudio del francés, en lo generalizado de 
esa verdadera lengua universal; en que la multi
tud de profesores creados por la concurrencia par
ticular pone su estudio al alcancedetodas lascla- 
ses con conocida economía y en que su supresión 
está en armonía con la libertad de enseñanzas 
Considerando que la ninguna asistencia de alum
nos á dicha Cátedra de francés prueba lo innece
sario de su continuación: Considerando que la 
hora de lasdiez de la mañana no obedece tampo
co al pensamiento de la provincia, que al sostener
la creyó se esplicaria por la tarde, de noche ó 
en horas hábiles y cómodas para ciertas clasest 
Considerando que con la supresión de la Cátdra de 
francés en este Instituto se introduce una econo
mía de 4.000 reales anuales, aun en el snpufestd 
de que mientras viva el actual Profesor propieta
rio tenga derecho á cobrar dos terceras partes de 
su sueldo: Considerando que con dicha supresión 
no sufren el menor perjuicio los intereses morales 
é intelectuales ni la enseñanza, pedimos á la Di
putación se sirva acordar lo siguiente: l.°, elevar 
una exposición al Ministro de Fomento para que 
faculte á esta Diputación para suprimir la ense
ñanza oficial de la Cátedra de lengua francesa de 
este Instituto univesitario. respetándb los derechos, 
que legal mente asistan al Profesor de dicha en
señanza, á consecuencia (fe este acto: 2.°, que en
tre tanto se signifique al Sr. Director del Institu
to el deseo de la Diputación de que dicha ense
ñanza se dé en las primeras horas de la noche. 
Zaragoza 30 de Abril de 1873.— Joaquín Márton. 
—Matías Galbe y Olivan.»

Apoyada brevemente por el Sr. Marton y toma
da en consideración, expuso el Sr. Giménez que 
en su concepto debia pasar á la Comisión de Ins
trucción pública para que formulase didtámen. ,

Contestó el Sr, Marton que no veia inconve
niente en que desde luego fuese discutida, pero 
que no se oponía ni tenia inconveniente en que se 
le diera dicha tramitación; se acordó por unani
midad lo propuesto por el Sr. Giménez, sin per- 
perjuicio de que se comunique la correspondiente 
orden al Director del Instituto á fin de que la Cá
tedra de lengua francesa se establezca á las siete 
ú ocho de la noche para que puedan asistir las 
personas que durante el diase hallen ocupadas en 
sus obligaciones. '

Por último, dióse lectura al siguiente dictámen 
Je la Comisión de presupuestos relativo al adi
cional.

«Á LA DIPUTACION.

Cumpliendo lo acordado por ese Cuerpo en se
sión de 3 del que rige, ha examinado esta Comi
sión el proyecto de presupuesto adicional al ordi- 
nrrio vigente. Aunque el tiempo de que disponía 
para llevar á cabo este trabajo era muy corto, 
porque ateniéndose á la prevención del acuerdo 
debia terminarlo en brevísimo plazo, no por esto 
dejó de fijar la consideración en cada uno de los 
créditos presupuestos, indagando su origen y com-
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probando su necesidad ó conveniencia antes de 
admitirlos, cuando se trataba de los proyectados, 
ó de proponerlos si á nuevas inclusiones se refe
rian; porque siendo importante y delicado asun
to, no hubiera creído salvada la responsabilidad, 
en que por efecto de la precipitación incurriera, 
alegando la premura que se le encargaba para 
dar este dictámen. Puede por lo tanto asegurar 
que en él no se aconseja la aprobación de crédito 
alguno sino después de un estudio tan detenido y 
concienzudo, como es necesario para formar una 
Opinión fundada.

La Comisión hubiera querido incluir la suma 
necesaria para atender en la parte que correspon
de á la provincia al sostenimiento del culto y cle
ro católicos, con arreglo á las disposiciones vi
gentes; mas como quiera que no se hayan publi
cado las reglamentarias que el Gobierno debe 
dictar para el debido cumplimiento de aquellas, 
vióse precisada á desistir de su propósito, cuyo 
principal objeto era ahorrar á los Sres. Diputa
dos las molestias de una reunión extraordinaria 
y á la administración de la provincia la pertur
bación consiguiente á la formación de un presu
puesto extraordinario, que será inevitable si 
dentro del actual ejercicio se obliga á las Dipu
taciones á sufragar el indicado gasto.

He aquí ahora las modificaciones que á juicio 
de los que suscriben es preciso introducir en el 
proyecto de que se trata.

GASTOS.
Se c c ió n  1 ^--Capitulo 0—A rticulo 4.°—Según 

la cuenta presentada por el regente de la impren
ta del Hospicio provincial y Casa de Misericordia, 
el importe de las cédulas hechas en 1870-71 
debió satisfacerse con cargo á los presupuestos 
que rigieron en esos años, y por lo tanto el ver
dadero lugar de esta consignación se halla en la 
sección 3.a, capitulo úrico, art. 2.°, donde á nues
tro juicio debe figurar, eliminándola del que 
ocupa.

Articulo 5.°—El aumento de 4.000 pesetas al 
crédito votado en el ordinario para calamidades, 
tiene por objeto atender al pago ó indemnización 
de las que sufrieron algunos pueblos á quienes 
prévia la formación de los oportunos expedientes 
se declaró con derecho á ese abono dentro del 
ejercicio último y que no lo percibieron por efec
to de algunos tramites de oficina; más como quie
ra que de él resultan sobrantes, según la liquida
ción, sumas bastantes para efectuarlo, lo proce
dente es que en la parte necesaria, ó sea por la 
expresada cantidad de 4.000 pesetas, se repute 
como pendiente de pago, incluyendo esa atención 
entre las resultas del ejercicio anterior y supri
miendo en el articulo al márgen citado todo cré
dito. Con estas modificaciones se fija el importe 
del capítulo 2.° de la sección 1.a en 750 pesetas.

Capitulo 4.°—Articulo l.°—Habiendo resuelto 
la Administración económica que el Palacio pro
vincial pague la contribución correspcndiente á 
las utilidades que produce, que no son otras que el 
alquiler de la parte ocupada por la casa y ofici
alas del Sr. Gobei nador, hay necesidad de consig

nar el crédito con cargo al cual haya de satisfa
cerse ese gasto, así como el que por el mismo con
cepto ocasionen algunas parcelas que la provincia 
posee en la carretera de Navarra. Para ello se 
presupone 1.200 pesetas.

Capitulo Articulo 2.°—El presupuesto del 
Instituto de 2.a enseñanza no contiene gasto al
guno; pero como quiera que teniendo en cuenta 
la situación del crédito votado en el ordinario pa
ra imprevistos no podrá satisfacerse el correspon
diente al descuento de los haberes de los emplea
dos y dependientes de aquel establecimiento, com
prendidos en el acuerdo de 12 del actual, preciso 
es ampliarlo en 150 pesetas.

Articulo 3.°—Por igual razón se adiciona en el 
propuesto de la Escuela Normal de Maestros 154- 
pesetas 80 céntimos.

Articulo 5.°—De entre las consignaciones que- 
comprende el presupuesto de la Academia de Be
llas Artes, debiera eliminarse la de 1.298 pesetas 
2 céntimos que se figuran como resultas de ejer
cicios cerrados anteriores al último, toda vez quq 
no se ha justificado, en la forma prevenida por la 
Diputación, que en efecto deba clasificarse como 
obligación pendiente de pago; mas ya que así no 
se acuerde, para evitar perjuicios y entorpeci
mientos, deberáse autorizar en suspenso y con 
prohibición absoluta y terminante de invertir un 
un solo céntimo de ella Ínterin así no se resuelva. 
La cantidad que se autorizó en el pressupuesto 
ordinario de este establecimiento para gastos im
previstos habrá de aumentarse con 119 pesetas 70 
céntimos, para que sea posible cumplir lo dis
puesto en el antes citado acuerdo de 12 de Abril.

Cupitulo 6.°—Articulo 2.°—Las camas coloca
das en las salas que recientemente se habilitaron 
en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia se 
adquirieron fuera de presupuesto y mediante per
muta por otras de la Casa de Misericordia, y por 
lo tanto, no habiendo necesidad de pagarlas, pro
cede eliminar la cantidad que figura para ese fin: 
asimismo debe ser baja el importe de las ropas, 
que en la misma relación se comprende, porque 
no hay necesidad ó por lo menos no es urgente 

1 adquirirlas; de esta manera resultará una econo
mía de 3.413 pesetas 2 céntimos.

En virtud de lo acordado respecto á la cons- 
trucion de un Manicomio, se aumentarán 25.00» 
pesetas en el presupuesto de este Asilo. También 

1 para cumplimiento de distintos acuerdos hay que 
adicionar en los créditos para gastos generales 

; del Hospital las cantidades siguientes: 1.202 pe
setas para reparaciones en el departamento de 
presos: 908 para obras en la vaquería: /49 80 pe
setas para reparaciones en la escalera de las ha
bitaciones del Capellán y Cirujano de guardia en 
el departamento de dementes: 3.566 para arregla 
de las balsas del lavadero: 253‘88 para solidifica
ción de muros y cegamiento de un pozo negro, y 
1.134'42 para apertura de un pozo de absorción 
en el centro del patio de luces. Además, y toda 
vez que la consignación para gastos imprevis
tos que se aprobó en el presupuesto ordinario na 
basta para atender al pago del descuento del per
sonal de esta casa, se calcula necesario un au— 
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mentó de 2.000 pesetas. Teniendo en considera
ción estas adiciones, que á una suma importan 
35.173 pesetas 10 cénts., el crédito de este ar
tículo se fija en 299.555*34 pesetas.

Articulo 3.°—En sesión de 14 de Marzo aprobó ( 
la Comisión Provincial la ejecución de varias re
paraciones urgentes en la Casa de Misericordia, 
en cuyo presupuesto por consiguiente es preciso - 
incluir el importe de aquel gasto, ó sean 359 pe
setas, asi como también, y por cuanto el crédito 
de imprevistos de este Asilo se invertirá en aten
ciones deesa especie, para que pueda sufragar el : 
descuento de los haberes de los empleados que en 
él sirven, es fuerza aumentarlo en 2.147 pesetas 
72 céntimos.

Articulo 4.°—En el presupuesto de la Casa-Hos
picio de Calatayud se adicionan 909*75 pesetas 
para pago del descuento de los haberes del per
sonal, y ¿63*22 por igual concepto en el Hosjijio 
de Tarazona.

Capitulo 8.°—Se eliminan las 44 pesetas con
signadas en la relación de este artículo para sa
tisfacer al Arquitecto y delineante de la provin
cia las salidas de los meses de Marzo y Mayo de 
1871, porque como obligación no satisfecha y pro
cedente de presupuestos anteriores al último, debe 
figurar en la sección 3.a Queda, por lo tanto, sin 
crédito el capítulo 8.°, y se fijalaconsignacion.del 
6.° en 354.051'47 pesetas, y siendo de 382.082*49 
pesetas la de la sección 1.a

Se c c ió n  3.a—Articulo 1?—De las 150.970 pe
setas 40 céntimos á que ascienden las obligacio
nes pendientes de pago en 30 de Setiembre últi
mo, según la liquidación, se eliminan 2.000 pe
setas importe de los haberes del Médico de los 
baños de Quinto, puesto que no habiendo acredi
tado su derecho á la percepción de sueldo, cons
tituye una economía y debe figurar en la casilla 
correspondiente de la liquidación. También se ba
jan 5.500 pesetas que aparecen pendientes de pa
go por cuenta del crédito autorizado en el ejer
cicio anterior para calamidades, quedando en esa 
situación 4.000 pesetas que, según antes se indi
có, han de satisfacerse á varios pueblos.

A rticulo 2.°—Por las razones expresadas, al 
ocuparnos del artículo 4.°, capítulo 2.° y del ca
pítulo 8.°, artículo único, se incluyen en éste 
2.136-50 pesetas, con lo que y por efecto de las 
bajas efectuadas en el artículo anterior, el crédito 
de este capítulo y sección se reduce á 145.606 pe
setas 90 céntimos.

Las alteraciones hasta aquí enumeradas pro
ducen un total para el presupuesto de gastos de 
559 320 pesetas 6 céntimos, según aparece del 
siguiente

Pesetae. Cs.

Importan los gastos según el proyecto........... 533.814'79 
Ascienden los aumentos propuestos en este 

dictamen á................................................. 42.554*79

To t a l .................. 576*369-58

Idem las bajas...................;............................ 1'7.049*52
Diferencia que constituye el importe del pre

supuesto.................................................... 559.320*06

INGRESOS.

Ninguna observación ocurre que hacer acerca 
de los que se consignan en el proyecto distribui
dos en la forma siguiente:

Pesetas. Cs.

Por rentas y censos.......................................... ,72‘08

POR INSTRUCCION PÚBLICA.

En el Instituto, existencia en 30 de Setiembre 
último........................................................ 13.876*16

ESCOBLA NORMAL DE MAESTROS.

Por existencia id. id........................................ 1.713'26

ESCUELA DE MAESTRAS.

Existencia.........................................   84'62
Créditos pendientes de recaudación................. 5.500*00

ACADEMIA DE BELLAS ARTES.

Existencia...............................................  . . . 435'32
Créditos pendientes de recaudación................ 13.200'00

34.809'36

POR BENEFICENCIA.

HOSPITAL.

Aumentos en los créditos ordinarios..............  8.833'12
Existencia en 30 de Setiembre último............  41.156'06
Créditos pendientes de recaudación en la mis

ma fecha  85.739*86

CASA DE MISERICORDIA.

Por existencia en la fecha citada..................... 3.644*55
Créditos pendientes de recaudación en id. . . 6.166*27

HOSPICIO DE CALATAYUD.

Por existencia en id.......................................... 13*24
Aumento á los créditos del ordinario............. 8.904*00 
Créditos pendientes de recaudación...............  94*83

HOSPICIO DE TARAZONA.

Existencia en caja............................................. 12
Créditos pendientes de recaudación................ 591'41

155.143*46

Por resultas del ejercicio anterior...................  1.278.055*15

Distribuidas entre la existencia en la caja 
provincial en 30 de Setiembre último por va
lor de 221.359*45 céntimos y 1.056.695*70 por 
créditos pendientes de recaudación en la mis
ma fecha, según por menor se detalla en la li
quidación general.
De manera que importando los ingresos. . . . 1.468.080*05 
y los gastos según queda apuntado............... 559.320*06

hay un sobrante de.. ....................'............... 908.759*99

Los precedentes guarismos patentizan que nues
tra provincia se halla en un estado económico 
envidiable, y aun cuando es cierto que no todos 
los créditos pendientes de recaudación ó que apa-
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recen como tales, lo son, sino que considerables 
sumas están ya realizadas y solo figuran por no 
haberse formalizado las operaciones necesarias 
para darles definitiva salida, ni las existencias en 
caja tampoco son efectivas en su mayoría, con 
todo, y descartando lo que con datos fundados se 
calcula incobiable, siempre queda á favor de la 
provincia un importantísimo remanente, cuya 
realización debe ser objeto de la constante y vi
gorosa acción de la Comisión permanente, para 
que todos los deudores á los fondos provinciales, 
sin distinción alguna, efectúen en el más breve 
plazo posible el pago de sus deudas.

En la forma expresada, tiene el honor de propo
ner á la Diputación se sirva aprobar el presupues
to de que se ha hecho mérito la Comisión que sus
cribe. Zaragoza 27 de Abril de 1873.—Nicolás 
Giménez.—Francisco Lasierra.— Mariano Ciri- 
quian.—Ventura Padilla.—Bernardo Marquet Bo- 
fill.—Ignacio Grassa.—Joaquín De'gado.—Ma
riano Manuel Perez.—José Mi lian.»

Terminada la lectura y siendo pasadas,las ho
ras de reglamento, se levantó la sesión á la una 
y media y diez minutos de la tarde, acordando se 
reuna la Corporación en sesión extraordinaria en 
el dia de mañana para la discusión y aprobación 
del mismo. . ,

' i*ee866ee6fvirw......... -

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

/Sesión pública del 28 de Marzo de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e y  Ol iv a n .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Magallon.—Dióse cuenta nuevamente del ex

pediente incoado á instancia del Ayuntamiento 
presentando la dimisión de sus cargos, que quedó 
pendiente de resolución en la anterior sesión, y 
puesto á votación el dictámen propuesto por el 
Sr. Vicepresidente, fué aprobado en votación no
minal, y se acordó se tenga presente este caso 
para que sirva de jurisprudencia-en casos aná
logos.

Urrea de Jalón.—VA Alcalde solicita auxilio 
pecuniario para llevar á efecto el desmonte de una 
roca que amenaza desplomarse sobre el pueblo, y 
la Comisión acordó se manifieste al Alcalde no 
existe crédito en el presupuesto provincial para 
dicho gasto, por ser cargo del municipal.

Sedaba.—Visto el acuerdo de 23 de Julio últi
mo por el que se impuso la multa de 17 pesetas 
50 cénts. al Alcalde, y considerando que á pesar 
del tiempo trascurrido no se ha remitido el papel 
de la multa ni la liquidación que se le tenia re
clamada, acordó la Comisión se certifique del ex
pediente el tanto de culpa que resulta contra el 
citado Alcalde de Sádaba por su marcada desobe
diencia.

Peñajlor.—Visto el expediente del que resulta 
que, autorizado el Ayuntamiento de dicho pueblo 
para enagenar varios trozos de terreno, procedió 
á la enagenacion mediante pública subasta, ha
biendo sido adjudicados á D. Pedro Anson dos de 
los trozos mencionados, y resultando que el An
son se niega á pagar el importe de dichos trozos 
por el solo hecho de haber otros terrinos de igual 
procedencia que no lian sido vendidos, la Comi
sión acordó se manifieste al Ayuntamiento que 
está autorizado por la ley para recaudar lo que el 
Anson está adeudando por la compra de los cita
dos terrenos.

Zaragoza.—Visto el recurso presentado por los 
capataces y peones camineros en súplica de que 
no se les descuente de su haber el 12 por 100, la 
Comisión acordó se dé cuenta de este asunto á 
la Diputación provincial.

Torrija, Sastago, Caspe, Aniüon, Novallas, 
Pleitas y Castiliscar.—Los Ayuntamientos de 
estos pueblos dimiten sus cargos, y la Comisión 
acordó admitir las renuncias presentadas.

Buiaraloz, Luna y Borja.—Los Ayuntamientos 
de dichos pueblos solicitan la reducción de cole
gios electorales, y la Comisión acordó reducir á 
uno los tres colegios de Bujaraloz, á uno los dos 
de Luna y á dos los tres de Borja.

Trasobares.—El Alcalde y un Concejal dimi
ten sus cargos, y la Comisión acordó se mani
fieste á los interesados presenten sus dimisiones 
al Ayuntamiento para que resuelva.

Torralba de Ribota y Qubel.—La mayoría de 
dichos Ayuntamientos dimiten sus cargos, y la 
Comisión acordó admitir las renuncias presen
tadas.

Bardallur.—D. Romualdo Martínez manifiesta 
que el Ayuntamiento no le ha satisfecho lo que 
le adeuda por su haber, y la Comisión acordó 
imponer al Alcalde la multa de 17 pesetas 50 
cénts. si no cumple coi lo que se le tiene ordena
do en término de 10 dias.

Zaragoza.—VA Director del Hospital manifiesta 
que hallándose ya formados y presentados los 
presupuestos en la Contaduría de fondos provin
ciales, no le es posible incluir en los mismos 
25 000 pesetas para las obras del proyectado ma
nicomio, y la Comisión acordó se incluya en el 
presupuesto adicional y en el ordinario la expre
sada cantidad.

Peñajlor.—Habiéndose recogido el despacho al 
comisionado ejecutor nombrado D. Gregorio Cam
pos, la Comisión acordó nombrar para dicho car
go á D. Manuel Marta Andrés.

Pórrigo — D. Blas Navarro, comisionado eje
cutor de apremios, hace dimisión del cargo por 
hallarse enfermo, y la Comisión acordó admitir 
dicha renuncia, nombrando en su reemplazo á don 
Mariano Hernando.

Zaragoza— A fin de cumplir lo dispuesto por la 
Diputación acerca de varias bajas en el presu
puesto adicional, contándose entre ellas la de 
9,480 escudos 268 mils. que figuran en concepto
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de libramientos en suspenso, acordó la Comisión 
se expida por Secretaría certificación de lo que 
resulte respecto á este asunto. ,

Alagan —V). Baltasar Logroño y otros recla
man contra el reparto de consumos de dicha vi
lla, y la Comisión acordó se manifieste al Alcalde 
de Alagon convoque á los gremios en el término 
de ocho dias y les invite al encabezamiento co
lectivo por la cantidad votada por la Junta. ,

Paracuellos de Giloca.—Manuel Gimeno solici
ta se le pague por el Ayuntamiento su haber de 
guarda local, y la Comisión acordó se manifieste 
al Municipio forme un reparto entre los terrate
nientes de la cantidad que se le adeuda á Gimeno.

Rodén.—Dada cuenta de una instancia de Ra
món Aguaron quejándose de que el Ayuntamien
to no le satisface lo que se le adeuda por su ha
ber, de guarda, la Comisión acordó declarar in
curso á dicho Ayuntamiento en la multa de 25 
pesetas con que se le conminó.

Zaragoza.—Vista la propuesta en terna para 
la plaza vacante en el Hospital de Nuestra Seño
ra de Gracia de Comisario de entradas del mismo, 
la Comisión acordó se repita la votación en la 
próxima sesión. ,

Juslibol.—Valero Casaus remite el expediente 
que se le pidió, y la Comisión acordó se recuer
de al Sr. Gobernador la remisión de los datos que 
se reclamaron.

VUlanueva de Gallego—Visto lo expuesto por 
el Ayuntamiento, la Comisión acordó se remita 
el expediente á la de Obras para que señale dia 
para la subasta de las obras de la alcantarilla.

Epila.—Visto el acuerdo de 14 de Enero últi
mo por el que se ordenó al Alcalde de Epila que, 
sin perjuicio de que se remitiera inmediata
mente el papel de la multa impuesta, contestase 
en término de tercero dia si reconocía ó no el cen
so de los herederos del Conde de Berbedel, y te
niendo presente que á pesar del tiempo trascurri
do no lo ha verificado, la Comisión acordó se pase 
el tanto de culpa del Juzgado de primera instan
cia de La Almunia.

Alíela.—D. Juan Lapeña y Julián Torres, re
claman contra el reparto municipal de dicho pue
blo, y la Comisión acordó desestimar esta recla
mación.

Sdstago.—VA Ayuntamiento suplica se le con
ceda un mes de próroga para el pago de lo que 
adeude á la provincia, levantándole entre tanto 
la comisión de apremio, y la Comisión acordó de
sestimar lo solicitado.

Turmas.—El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para repartir entre los vecinos dos sotos del 
común, y la Comisión acordó autorizar al Ayun
tamiento para que con sujeción al art. 70 de la 
ley municipal, si los terrenos citados no se pres
tan á ser utilizados en igualdad de condiciones 
por todos los vecinos ó conforme á la regla 2.a si 
fueren susceptibles de utilización general, pro
ceda desde luego á la repartición de los expresa
dos terrenos por solo un año. ,

Sos.—El Alcalde consulta de qué manera ha 
de proceder para exigirla cantidad que resulta 
alcanzado en sus cuentas el Alcalde D. Silvestre 
Berne, y la Comisión acordó se prevenga al Al

calde de Sos se atenga al acuerdo de 22 de Febre
ro último.

Gallar — El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para enagenar algunos terrenos de la carre
tera vieja, y la Comisión acordó se diga al Ayun
tamiento de Gallur que está facultado para la 
enagenacion de los terrenos sobrantes de la vía 
púbTica, de conformidad á lo que dispone la regla 
1.a del art. 80 de la ley municipal.

Gallur.—El Ayuntamiento reclama ciertos al
cances del que fué depositario de fondos munici
pales en el año 1871 á 72, y la Comisión acordó 
que con objeto de asegurar el reintegro de las 
1.200 pesetas que se alcanzan al depositario, se 
autoriza al Alcalde para que inmediatamente pro
ceda al embargo de los bienes muebles ó inmue
bles de los herederos del citado depositario. , ,

Gelsa.— Habiéndose presentado una comisión 
del Ayuntamiento de dicho pueblo manifestando 
que estaban prontos á entregar por los descubier
tos que aquella corporación tiene con la provincia 
32 500 reales, la Comisión acordó levantar la co
misión ejecutiva que pesa sobre el citado Ayun
tamiento.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos por el cupo de esta provincia.

Circular.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Abril último en la forma siguiente.

' Pts. Cs.

La ración de pan................................... 0*16
Idem de cebada..................................... 0*61
Idem de paja......................................... 0‘24
Litro de aceite....................................... 0*87
Kilogramo de carbón........................... 0*11 
Idem de leña..........................0*03
A los precios refetidos presentarán los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1848. "

Zaragoza 8 de Mayo de 1873.—El Vicepresi
dente, Matías Galbe y Olivan.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—Él Comisario de Guerra, 
Agapito Sanz.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, número, 120, corres
pondiente al miércoles 30 de Abril último, se ha
lla inserto el pliego de condiciones bajo las cua
les la Hacienda pública vende la vena del tabaco 
de todas clases de las fábricas de la Península.

El expresado acto tendrá lugar el dia 3 de Ju- 
I nio próximo de una y media á dos de la tarde, en 
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la Dirección general de Rentas con extricta suje
ción al pliego inserto en la Gaceta mencionada.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. i i

Zaragoza 5 de Mayo de 1873.—El Jefe de la 
Administración económica, Eusebio Hernández.

D. Pascual Lainez, vecino del, pueblo de Santa 
Cruz de Mencayo, ha recurrido á esta Adminis
tración en solicitud de que se le designe como 
parcela un solar sito en dicho pueblo, que con
fronta por el frente con calle Alta, por la derecha 
con solar de María Navarro y Fermín Lainez, por 
la izquierda con casa de Linos y Santos Ferrer y 
por la espalda con extramuros. ,

Lo que en cumplimiento de lo que dispone la 
instrucción de 20 de Marzo de 1865 se anuncia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento del público.

Zaragoza 5 de Mayo de 1873 —El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández-

Habiendo solicitado doña Josefa y doñaGrego- 
ria Gavin la adjudicación como parcela de un ter
rado ó azotea perteneciente á la casa núm. 34 de 
la calle de Cerdan, que procedía del Capítulo 
eclesiástico de San Pablo de esta ciudad, el cual 
se halla sobre parte de la casa núm. 32 de dicha 
calle, de propiedad de las recurrentes, he acorda
do anunciarlo al público en cumplimiento de lo 
prevenido en la instrucción de20 de Marzo de 1865.

Zaragoza 5 de Mayo de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta d,e Madrid, correspondiente al dia 
22 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se h illa vacante en la Facultad de Derecho, 
Secckn del civil y canónico de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de Historia y Elementos del 
Derecho romano, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° | 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden 
tomar Uparle en este concurso los Catedráticos ! 
numerarios de la misma Facultad y Sección de 
los distritos, los supernumerarios de Madrid y 
los de la Sección correspondiente de los Institu
tos de la misma capital, siempre que estén ador
nados del título correspondiente, llevando por lo 
menos tres años de enseñanza. , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu- । 
mentadas al Rector de la Universidad de Ma
drid por conducto del Decano ó Director del es- ¡ 
tablecimiento en que sirvan, en el plazo improro- i 
gable de un mes, á contar desde la publicación de . 
este anuncio en la Gaceta. .

Según lo dispuesto en el artículo 41 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongas que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 24 de Abril de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

SECCION SEXTA.
Por acnerdo del Ayuntamiento y Junta munici

pal de esta villa, y para cubrir las atenciones de 
su presupuesto, se arrendará en pública subasta, 
en los dias 17 y 20 del presente mes, los pastos 
del monte común, bajo el tipo de dos mil quinien
tas pesetas, y con los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los licitadores que quieran tomar parte en este 
arriendo podrán presentarse en la Sala consisto- 
á las once de la mañana de los dias arriba expre- 
sabios

Fuentes de Ebro 6 de Mayo de 1873.—El Alcal
de, Ramón Las.—P. O. D. A., Antonio Ramo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, y para cubrir las atenciones de 
su presupuesto, se arrendará en pública subasta 
en los dias 17 y 20 del presente mes los pastos del 
monte alto, llamado Valipuey, bajo el tipo de se
tecientas pesetas, y con los pactos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Los licitadores que quieran tomar parte en este 
arriendo podrán presentarse en la Sala consisto
rial á las once de la mañana de los dias arriba 
expresados.

Fuentes de Ebro 6 de Mayo de 1873.—El Alcal
de Ramón Las.—P. O. D. A.. Antonio Ramo.

ANUNCIOS.
BIENES NACIONALES.

D Manuel y Galindo Marco, antiguo Agente de 
negocios, vuelve á ocuparse con especialinad del 
pago de plazos de Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo así 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. .

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (6a)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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